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Fecha: 04 FEB2ü15

MODALIDAD: CONTRATACION DIRECTA \

GAUSAL: ' eontratáción direct¡a dé berv¡cios profesionales y ápoyo a la gestión inferior ál diez por ciento (10%) de
' la rnenor cuantla

CoNTRATTSTA (N lrrRAZoN SOOAL) : 1 6233965 ES-TRADA BU R rT C¿ SAM U EL FERNAN DO

Dirección: CARRERA 2,#.16-!0 BARRIO EL PRADO Teléfono:2115195-212843. Fax: - ¡ 
'

Representante Legal (CCINombre): I 6233965 ESTRADA BURITICA SAMUÉI FERNANDO

OBJETO: Prestación de servicios Profesionaleé para la socialización de acciones ambientales realizadas por la CVC
'' ' y la generación de mecanismos de información al ciudadáno, ádemás de labore§de prensa, cóordinación

. logístíca en evento§ institucionales,, producción periodlstica para programas institucionales de telpvisión,
relaciones públicas y fle protocolo en la DAR Norte

OBLIGA§IONE§: H Contratista se compromete a entrega¡ la totalidad del objeto del presente Contrato, el cual sgrá
recibido_a entera satisfacción por parte del Suirervisor y dentro de los términos y tiempos establecídos
por la CVC. " /
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TERtuNo DE DuRAclóru: Dez (10) meses
31t12t2015

VALOR: $26,623,970.00

la suscripción del,acta de.inicig sin exceder del

'J

POR VALOR DE $2,662,397.00 Ó FRACCIÓN DE MES,
SERVICIO A SAT¡SFACCIÓN, DEL SUPERVISOR DEL

contados a partir de]\

FORMA DE PAGO: PAGOS MENSUALES VENCIDOS
.! -

PREVTA PRESENTACIÓN 1DEL

Subtotal:
Total IVA: $0.00

$26,623,970.q0
ACT¡VIDAD

D23 Gomunicacion Externa )6 Apoyo a lá socialización de proyec{os realizados por la CVC y a la generación d
necanismos de información ciudadano

C¡RlWfh UNEA: De conformidad con lo dispuesto en el inciso 5' del artículo 7' de la ley 1 150 de 2007, en los contratos cuyo valor. sea inferhr al 10% d
m'enorcuantfanoseránobligatoriaslasgarantlas,amenos'quehentidaddeterminelanécesidaddéexigirla.'1

A peóar de lo anterior y para efecto del cumplimiento de las obligac¡ones del presente contrato, el' contratista deberá pre§tar garantfa rinica, por los siguien

pactadoy6mesesr.nás
', un término igual al pactado y I año más

DEPENDENCIA: SecretarlaGeneral

cLAusuLAPRESUPUESTAL: Los recursosdelpresenteiontrato, se€ncuentran amparaaos en elcertificadode Disponibilidad PresupuestalNo.77gdel30de
Enero de 2015. El plazo máximo de ejecución del presente contáo no excederá el 31 de Diciembre de 2015.

TNTERVENTORIA O SUpERVtStÓ¡r : eOreRO ROLDAÑALVARO JOSE

OBSERVACIONES YrO ANEXOS: . Forman parte del presentscontrato los estudios previos elaborados para la presente contratación
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PRIMERA: GARANTIA UNIGA: Cuando la CVC lo considere ne@sario, ei Contratista deberá cohsütuir a favor de LA CVC, una Garantfa Unica que avalé el
cumplimiento detodas las obligaciones surgidas en elcontratoyla bjecución idóneayoportunadet objeto contratqoó *ns"ténü;r;ü¿ü;;ñ"¿ü;;;;;
compañfadesegurós legalmenteautorizaáa pa¡a funcionaren codmnia,'oporrn"é"iá¡t¡*urñái¡J. iá"á¡iparosdeberán cgnstituirse, de conformidad conlo
:-"ñ."j1e en el cuadro de las ggrántfas, a partir de la fecha de expedición de la garantía y se mantendrá vigentes duránÉ h ,id; d;i;;;üñü;;
l',il'gacÍqn 

y 
F 

prglongación de sus efectos se ajustaráa los límites, existencia yextensión dC.lós riesgos ampaáos. PARAGRAFo. Cuando se prorroqare ettérmino de ejecución.del contrato', El contratista deberáprorrogar, igualmente, los ámparos que córrespoirdieren y entregarlos , ite"rdá;ion'pÉie 5l

SEGUNDA: GLAUSUü\ PENAL PECUNIARIA: El contrat¡sta pagará a fa CVC como sanción pun"t p""rrli"ria,el vator contemptado en et amparó de
cumplimientodelagarantíaúnica encasodedeclararseelinc'umpilmlentooetggntrato.Lactáusutapbnatsét"idliiit¡ráúirilüiñre'ii"Éorr"cVC,acudienfloa
los mecTnismos señalados en el !,arágrafo del art. 17 de.la tey .t tSO Oe 2007. 

- - --r ---- ---' - --.'

TERCERA: MULTAS: LaCV.C podrá ¡mponeile multas sucésivas alcontratista, equivalentesalceropunto cincopárciento (0.5%) deivaiordelcontrato', porcada
, lla !9¡et1as9 en el cumplimiento de sr,rs obligaciones o de incumplimignto parciai. De conformidad ion lo dispuéstoen 9t árticuto t Z Oe ia Ley I 150 de )OOZ, ta
decisión de la imposic¡ón de multas deberá estar preced¡da del debido Í¡roceóo. Dicha multa se hará efectüa direhamente por rá CvCÑ¡enoo ácuO¡iáiosmecanismosseñaladosetielartículomeic¡onado.,._':_-._.-
CUARTA: I'¡QRMA9 INCORPORADAS: SeentiendenincorporadasaestecoÍrgtola:Cláusülasexcepcionalesdequetratantosarficutoi5, 16, 17y1g'dela
Ley 80 de 1993, asf como las cóndiciones generales que'se paclan en este'documento.

QUINTA: CESION: El presente contrato rio podrá cederse total o parcialmente salvo autodzación, expresa Oe ta CVC. La cesión se haiá constar en un
documento, el cual será suscrito por el funcionar¡o competerlte de la CVC, el ,cedente y ei cesionario. En caso cle haberse constituido, las garantfas deberán ser
modificadasparaefectodequesesustituyaelcontratistaaiña¡uado;

SEXTA¡ INHABILIDADES E IN9OMPATIBILIDADES: Elcontratista afirma bajd juramento que no se encuentra incurso en inhabitidades o incompatibiiiqades
deordenconstituciorplolggal,paracelebrar.elpreSgñtecontrato.,.

SEPTIMA: INTERVENTORIA O SUPERVISTON: La CVC ejercerá la vigilancia del presente contrato a través de lá interventoria o supervisión.

OCTAVA: CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FRENTE AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOC¡AL Y PAMFTSCALES: Para ta firma det presente
rlocumentoy pa¡alareálizactón de cada pago, etcontiatista deberá qcieditarpqeviamente ante elinterventoio supervisordelcontrato;queseencuenúá d dfa en.
el pago delos aportes al Sistema de Seguridad Social lntegral, asf como a lospagos parafiscales al Sena, ICBF y Cajas de Compensación Familiar, cüando
conesponda; excepluandó los contratob interadminishativos.

NOVENA: LEGAUZACÉN Y EJECUCIÓI,¡ OLI COITRATO: El contrato se entiende legalizado con la expedición del Registro Presupuestat y para su,ejecuciónserequierelaaprobacióndelapólizadegárantÍaúnicaconstituidaporelContrat]sta,cuandoaello.hut¡ierétujar.-

DECTMA: INDEIIIINIDAD: El CONTRATISTA se compromete a amparár y dejar indentne y libre a T.A, CVC de toda acción legal de cualquierespecie o naturalezi
quese entable o pueda entablarsi contra.la misma ent¡dad por causá de acciones, omis¡ones en gue incuna el CONTRÁT{STA en relac¡én con el presente
contrato o poreluso qué hagade patentes, equ¡pbs odesanollosentregSdospo¡ELGONTMTISTA, asf cómotamb¡én de cualquierpérdida o reclarho órsinado

.por laejecución del presente contrato no irñputable a IACVC. En casoque sé entable un reclamo, demanda oacción legal contra LA GVGporestos,concepgos,
El- CONTMTISTiA será notificado por LA Cl/C lo más pronto pósible de ello, para que por su cuenta adofte,las medid'ás'previstas por la Ley. Se entiendé que
en caso que lA CVC sea.óondenada judicialmente por este'concepto, será EL CONTMTISTA quien déberá respondei por h sátisfacció'n de la condena.

Dehgación: RESOLUC¡éN 0110 No. 0255 det28 de MAYO de 201
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